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“AVISO SOBRE EL INICIO DE LA CONSULTA PÚBLICA” 

 

 

El Ayuntamiento de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, convoca a especialistas, académicos 

e investigadores, legisladores, instituciones públicas y privadas, servidores públicos, 

trabajadores y a la comunidad en general interesados en participar con sus opiniones, 

propuestas y planteamientos respecto a la REFORMA POR MODIFICACIÓN, DEROGACIÓN 

Y ADICIÓN AL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, 

NUEVO LEÓN en los siguientes términos: 

 

I. Objeto: La presente iniciativa de Reforma tiene como objetivo brindar síntesis breves y 

accesible para la población de esta ciudad, además de simplificar diversos procedimientos, 

facilitando el ejercicio del derecho que le asiste a los integrantes del ayuntamiento, de optimizar 

y reducir los tiempos para realizar este trámite de manera confiable, segura y transparente. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido por los artículos 115, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 181, fracción IX de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 162, 163 y 167, de la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Nuevo León.  

 

II. Requisitos: En el proceso de la presente consulta ciudadana sólo podrán participar los 

ciudadanos de Monterrey que cuenten con credencial para votar vigente para los procesos 

electorales.  

 

III. Período de la consulta: 15-quince días hábiles a partir de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

El proyecto de Reforma al Reglamento estará a disposición de los interesados en las oficinas 

de la Dirección de Gobierno y Asuntos Políticos de la Dirección General de Gobierno y Asuntos 

Interinstitucionales de la Secretaría del Ayuntamiento de Monterrey, situada en el segundo piso 

del Palacio Municipal, ubicado en Zaragoza Sur sin número, Centro, Monterrey, Nuevo León, 

de lunes a viernes en el horario de las 09:00 a las 16:00 horas, en días hábiles. Asimismo, 

estará disponible en la Página Oficial de internet: www.monterrey.gob.mx  

 

 

 

http://www.monterrey.gob.mx/
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Las opiniones, propuestas y/o planteamientos deberán ser dirigidas a la Coordinadora de la 

Comisión de Gobernación, Reglamentación y Mejora Regulatoria del Ayuntamiento y 

presentadas en la Dirección de Gobierno y Asuntos Políticos de la Dirección General de 

Gobierno y Asuntos Interinstitucionales de la Secretaría del Ayuntamiento, en la dirección 

descrita en el párrafo anterior, las cuales deberán estar fundamentadas y contener nombre, 

domicilio, teléfono y firma del proponente. 

 

 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 10 DE MARZO DE 2025 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO LEÓN 

(RUBRICA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 64 y 227, fracción V, de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Nuevo León; 8, fracción XIII, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Monterrey; 
76 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León; y en cumplimiento de los acuerdos 
aprobados en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 10 de marzo de 2025. 
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“AVISO SOBRE EL INICIO DE LA CONSULTA PÚBLICA” 

 

 

El Ayuntamiento de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, convoca a especialistas, académicos 

e investigadores, legisladores, instituciones públicas y privadas, servidores públicos, 

trabajadores y a la comunidad en general interesados en participar con sus opiniones, 

propuestas y planteamientos respecto a UNA INICIATIVA DE REFORMA POR 

MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 

PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE MONTERREY, 

NUEVO LEÓN, en los siguientes términos: 

 

I. Objeto: La presente iniciativa de Reforma tiene como objetivo de que el Regidor Coordinador 

que integre el Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de 

Monterrey, Nuevo León, señalado en el artículo 7, fracción XVI del citado Reglamento del 

Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de Monterrey, Nuevo 

León, sea el Regidor Coordinador de la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez y 

Adolescencia, lo anterior, conforme a la atribución ya establecida en el artículo 25, fracción 

XXV, inciso i) del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, que refiere 

que la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez y Adolescencia, designe por mayoría y 

de entre sus integrantes, a un representante dentro del mencionado Sistema Municipal de 

Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido por los artículos 115, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 181, fracción IX de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 162, 163 y 167, de la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Nuevo León.  

 

II. Requisitos: En el proceso de la presente consulta ciudadana sólo podrán participar los 

ciudadanos de Monterrey que cuenten con credencial para votar vigente para los procesos 

electorales.  

 

III. Período de la consulta: 15-quince días hábiles a partir de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

 

 

http://www.monterrey.gob.mx/
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El proyecto de Reforma al Reglamento estará a disposición de los interesados en las oficinas 

de la Dirección de Gobierno y Asuntos Políticos de la Dirección General de Gobierno y Asuntos 

Interinstitucionales de la Secretaría del Ayuntamiento de Monterrey, situada en el segundo piso 

del Palacio Municipal, ubicado en Zaragoza Sur sin número, Centro, Monterrey, Nuevo León, 

de lunes a viernes en el horario de las 09:00 a las 16:00 horas, en días hábiles. Asimismo, 

estará disponible en la Página Oficial de internet: www.monterrey.gob.mx  

 

Las opiniones, propuestas y/o planteamientos deberán ser dirigidas a la Coordinadora de la 

Comisión de Gobernación, Reglamentación y Mejora Regulatoria del Ayuntamiento y 

presentadas en la Dirección de Gobierno y Asuntos Políticos de la Dirección General de 

Gobierno y Asuntos Interinstitucionales de la Secretaría del Ayuntamiento, en la dirección 

descrita en el párrafo anterior, las cuales deberán estar fundamentadas y contener nombre, 

domicilio, teléfono y firma del proponente. 

 

  

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 10 DE MARZO DE 2025 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO LEÓN 

(RUBRICA) 

 

 

 

Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 64 y 227, fracción V, de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Nuevo León; 8, fracción XIII, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Monterrey; 
76 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León; y en cumplimiento de los acuerdos 
aprobados en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 10 de marzo de 2025. 

 

 

 

http://www.monterrey.gob.mx/
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“AVISO SOBRE EL INICIO DE LA CONSULTA PÚBLICA” 

 

 

El Ayuntamiento de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, convoca a especialistas, 

académicos e investigadores, legisladores, instituciones públicas y privadas, servidores 

públicos, trabajadores y a la comunidad en general interesados en participar con sus 

opiniones, propuestas y planteamientos respecto a la REFORMA POR MODIFICACIÓN Y 

ADICIÓN AL REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE 

MONTERREY, en los siguientes términos: 

 

I. Objeto: La presente iniciativa de Reforma tiene como objetivo brindar síntesis breves y 

accesible para la población de esta ciudad, además de reconocer la importancia de 

implementar medidas que mitiguen las consecuencias inmediatas de accidentes, y también 

prevengan la ocurrencia de incidentes secundarios y minimicen los riesgos asociados a la 

congestión vehicular y la obstrucción del flujo de tráfico. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido por los artículos 115, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 181, fracción IX de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 162, 163 y 167, de la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Nuevo León. 

 

II. Requisitos: En el proceso de la presente Consulta Ciudadana sólo podrán participar los 

ciudadanos de Monterrey que cuenten con credencial para votar vigente para los procesos 

electorales.  

 

III. Período de la consulta: 15-quince días hábiles a partir de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

El proyecto de Reforma al Reglamento estará a disposición de los interesados en las oficinas 

de la Dirección de Gobierno y Asuntos Políticos de la Dirección General de Gobierno y 

Asuntos Interinstitucionales de la Secretaría del Ayuntamiento de Monterrey, situada en el 

segundo piso del Palacio Municipal, ubicado en Zaragoza Sur sin número, Centro, Monterrey, 

Nuevo León, de lunes a viernes en el horario de las 09:00 a las 16:00 horas, en días hábiles. 

Asimismo, estará disponible en la Página Oficial de internet: www.monterrey.gob.mx  

 

 

http://www.monterrey.gob.mx/
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Las opiniones, propuestas y/o planteamientos deberán ser dirigidas a la Coordinadora de la 

Comisión de Gobernación, Reglamentación y Mejora Regulatoria del Ayuntamiento y 

presentadas en la Dirección de Gobierno y Asuntos Políticos de la Dirección General de 

Gobierno y Asuntos Interinstitucionales de la Secretaría del Ayuntamiento, en la dirección 

descrita en el párrafo anterior, las cuales deberán estar fundamentadas y contener nombre, 

domicilio, teléfono y firma del proponente. 

 

 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 10 DE MARZO DE 2025 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO LEÓN 

(RUBRICA) 

 

 

 

 

 

 

 

Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 64 y 227, fracción V, de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Nuevo León; 8, fracción XIII, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Monterrey; 
76 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León; y en cumplimiento de los acuerdos 
aprobados en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 10 de marzo de 2025. 
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